
Partido de la Revolución Democrática • Comisión Hectoral 

ACU-CECEN/11/164/2017 

CEDULA DE NOTIFICACIÓN 

En la Ciudad de México, siendo las 19:00 horas del día 29 de noviembre de 2017, con 
fundamento en los artículos 1, 2. 14 y 15 del Reglamento General de Elecciones y 
Consultas; se publico en estrados y en la página de internet de este órgano electoral el 
"ACUERDO ACU-CECEN/11/164/2017, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL 
AUTORIZA EL LIBRO DE REGISTRO PARA LOS CARGOS DE GOBERNADOR DEL ESTADO DE 
YUCATÁN. LAS Y LOS CANDIDATOS A DIPUTADOS LOCALES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, PRESIDENTES MUNICIPALES, LAS Y LOS 
SÍNDICOS, Y LAS Y LOS REGIDORES DE MAYORÍA RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL. A SER POSTULADOS POR EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN 
EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2017-2018." 

Lo cual se notifica, para los efectos legales a que haya lugar. 

Ou,an~o No. U8 Col. Aoma, 
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Partido de la Revolución Democrática -Comisión Elecloral 

ACU-CECEN/11/164/20 

• • 
"ACUERDO ACU-CECEN/11/164/2017, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL C 
aa11'0RIZA EL LIBRO DE REGISTRO PARA LOS CARGOS DE GOBERNADOR DEL ESTADO 
YU TÁN, LAS Y LOS CANDIDATOS A DIPUTADOS LOCALES POR EL PRINCIPIO DE MA O Í 
RELA IVA Y DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. PRESIDENTES MUNICIPALES, LAS S 
SÍN COS, Y LAS Y LOS REGIDORES DE MAYORÍA RELATIVA Y DE REPRESENTACI 

PORCIONAL, A SER POSTULADOS POR EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN 
ROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2017-2018." 

ndamento en lo dispuesto en el artículo 35, fracción 11 y 111. así como en la base 
rimero del artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mex·1canos: 2, 3, 
3, 34 y demás aplicables de la Ley General de Partidos Políticos: 1, 2. 3, 4, 6, 8, 130. 148. 

149. 154 del Estatuto; L 2, 3 4, 5, 14, 15, 90, 91, 93, y demás relativos y aplicables del 
Reglamento General de Elecciones y Consultas y: 

CONSIDERANDO 

1. u el Partido de la Revolución Democrática es un partido político nacional de 
izqui rda, constituido legalmente bajo el marco de lo establecido por la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuyos fines se encuentran definidos con base en 
su Declaración de Principios, Programa y Línea Política, mismo que se encuentra 

' , conformado por mexicanas y mexicanos libremente asociados, pero con afinidad al • 
artido, cuyo objetivo primordial es participar en lo vida política y democrático del país. 

Que el Partido de la Revolución Democrática desarrolla sus actividades a través de 
democráticos ejerciendo los derechos políticos que la Constitución Política de los 

'IJl'?Ki1<,s U · os Mexicanos otorga al Pueblo, mismo que no se encuentra subordina 
orm a organizaciones o Estados extranjeros. 

3. El 04 d ·uno de 2014, el Octavo Pleno Extraordinario del VIII Consejo Nacional d 
lución Democrática emitió "CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE LOS 

INTEGRANTES DE LOS CONSEJOS NACIONAL. ESTATALES Y MUNICIPALES, CONGRESO 
NACIONAL, ASÍ COMO PARA LA ELECCIÓN DE PRESIDENTE Y SECRETARIO GENERAL E 
INTEGRANTES DE LOS COMITÉS EJECUTIVOS DE LOS ÁMBITOS NACIONAL, ESTATALES Y 
MUNICIPALES, TODOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA" 

4. Que en fecha 7 de septiembre de 2014, se realizó la jornada electoral, para 

Du<a,.., Na. llll Cal. Ram~, 
C.P. 116700 Del•g1t1ón C..auhtémoc Mé,i,a D.F. 
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Partido de la Revolución Democrática 

ACU-CECEN/1 

la elección interna de los Consejeros Estatales del Partido de la Revolución DemocrátJU-""::~,4_¡ 
en el estado de Yucatán. 

Que en fecha 19 de septiembre de 2014, fueron entregados los resu 
·vos de las elecciones en todos los ámbitos, por parte del Instituto Nacional Elec r 

sf1tuto Político. 

Que en fecha 23 de septiembre de 2014, se recibió mediante oficialía de 
es de este Órgano Electoral por parte de la Secretoria Técnica de la Comisión Políflca 

1 del Partido de la Revolución Democrática acuerdo mediante el cual nos 
otifican la asignación de Consejeros Estatales a efecto de darle la debida publicitación 

para certeza de todos los militantes de nuestro partido. 

u derivado de la documental referida con antelación en fecha 21 de octubre de 
emitió el "ACUERDO ACU-CECEN/10/16/2014, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, 

IANTE EL CUAL SE REALIZAN LAS ASIGNACIONES DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA PARA LA 
ELECCIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LOS CONSEJOS NACIONAL, ESTATALES Y MUNICIPALES, 
CONGRESO NACIONAL, ASÍ COMO PARA LA ELECCIÓN DE PRESIDENTE Y SECRETARIO 
GENERAL E INTEGRANTES DE LOS COMITtS EJECUTIVOS DE LOS ÁMBITOS NACIONAL, 
ESTATALES Y MUNICIPALES, TODOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, ELECTOS 
EL DIA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2014 DEL ESTADO DE YUCATÁN Y SE APRUEBAN LAS SUSTITUCIONES 

-, 'POR RENUNCIA RECIBIDAS POR MEDIO DE OFICIALÍA DE PARTES DE ESTA COMISIÓN." 

.Que en fecha 12 de febrero del 2015, este órgano electoral emitió el "ACUERDO 
EN/02/217 /2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA 

NSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EL 
ATÁN PARA OBSERVACIONES" 

febrero de 2015, esta Comisión Electoral emitió el "ACUERDO ACU 
5, E LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LIST 

DEFINITIVA DE CONS JEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN 
EL ESTADO DE YUCATAN, PARA EL CONSEJO CON CARÁCTER ELECTIVO DESARROLLARSE EL 
PROXIMO 22 DE FEBRERO DEL AÑO 2015" 

10. Que en fecha 19 de abril de 2016. la Comisión Electoral emitió el "ACUERDO 
ACU-CECEN/04/320/2016 DE LA COMISIÓN ELECTORAL DEL COMITt EJECUTIVO NACIONAL, 

Duran10 lllo, 338 Col. Roma, 
C.P. Oti700 Delop~6n c,,.uhLémoc Méioco D.F. 
Tols. 5004-22 ll SOD4-Z251 
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Partido de la Revolución Democrática 

MEDIANTE El CUAL SE EMITE LA LISTA PARA OBSERVACIONES DE LAS Y LOS C 
>«-"LES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN El ESTADO DE YUCATÁN ~ 

'' 

El GU DO PLENO ORDINARIO DEL VI CONSEJO ESTATAL, A REALIZARSE El PRÓXIMO 2 
ABRIL DE 016, A LAS 9:00 HORAS EN PRIMERA CONVOCATORIA Y A LAS 10:00 EN S 

TORIA", 

11.1 Que en fecha 22 de abril de 2016, la Com',sión Electoral emitió el "ACUE 
CECEN/04/324/2016 DE LA COMISIÓN ELECTORAL DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL,-......

EDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE LAS Y LOS CONSEJEROS ESTATALES DEL 
P TIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN El ESTADO DE YUCATÁN PARA EL SEGUNDO 
PLE O ORDINARIO DEL VI CONSEJO ESTATAL, A REALIZARSE EL PRÓXIMO 23 DE ABRIL DE 
2016, A LAS 9:00 HORAS EN PRIMERA CONVOCATORIA Y A LAS 10:00 EN SEGUNDA 

NVOCATORIA", 

Que en fecha 02 de mayo de 2017, esta Comisión Electoral emitió el 
O ACU-CECEN/05/78/2017, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE 

LISTA PARA OBSERVACIONES DE LAS Y LOS CONSEJORES ESTATALES DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN El ESTADO DE YUCATAN PARA El DESARROLLO DEL IV 
PLENO EXTRAORDINARIO DEL VI CONSEJO ESTATAL EL CUAL TENDRA VERIFICATIVO EL DÍA 5 
DE MAYO DE 2017 EN DICHA ENTIDAD. 

13. Que en fecha de 09 de octubre de 2017, ingresó mediante oficialía de partes 
e esta Comisión Electoral documento al cual se le asignó el número de follo 1492, escrito 

istente en la "CONVOCATORIA PARA LA CELEBRACIÓN DEL VI PLENO EXTRAORDINARIO 
lM,DEL CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO 
YUC ÁN, A CELEBRARSE EL DÍA 11 DE OCTUBRE DE 2017" el cual tendrá verificativo en el 

utivo Estatal con sede oficial sito en: predio número 323, calle 52, entre los 
1 centro de la ciudad de Mér'1da, estado de Yucatán. 

14. fecha 09 de octubre del año 2017. se emitió el "ACUERDO ACU
E LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LISTA PA 

OBSERVACIONES DE L S Y LOS CONSEJORES ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE YUCATAN PARA EL DESARROLLO DEL VI PLENO 
EXTRAORDINARIO DEL VI CONSEJO ESTATAL, EL CUAL TENDRÁ VERIFICATIVO El DÍA 11 DE 
OCTUBRE DE 2017, EN DICHA ENTIDAD,", sin embargo y de la revisión del libro interno de 
control de Números consecutivos de acuerdos, nos percatamos que por un error se utilizó 
el alfanumérico ACU-CECEN/10/97 /2017, siendo lo correcto ACU-CECEN/10/98/2017, en 

--·'""""'''"""" ____ >d>h 
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Comisión Hec1oral 

tal razón es pertinente emitir la presente corrección para otorgar plena certeza 
cada uno de los militantes· e interesados en general. 

15. Por lo anterior. en fecha I O de octubre del año 2017. se emitió "FE DE 
ERDO ACU-CECEN/10/97/2017, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL isu¿p, 

EMITE L TA PARA OBSERVACIONES DE LAS Y LOS CONSEJORES ESTATALES DEL PARTIDO 
REVOL CIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE YUCATAN PARA EL DESARROLLO DEL 

LENO XTRAORDINARIO DEL VI CONSEJO ESTATAL. EL CUAL TENDRÁ VERIFICATIVO EL DÍA 11 
CTUBRE DE 2017, EN DICHA ENTIDAD." 

16. En fecha 10 de octubre del año 2017, se emitió "ACUERDO ACU-
ECEN/10/99/2017, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA 

DEFINITIVA DE LAS Y LOS CONSEJORES ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE YUCATÁN, PARA EL DESARROLLO DEL VI PLENO 
EXTRAORDINARIO DEL VI CONSEJO ESTATAL, EL CUAL TENDRÁ VERIFICATIVO EL DÍA 11 DE 
O TUBRE DE 2017, EN DICHA ENTIDAD." 

En fecha 06 de noviembre del año 2017, ingresó mediante la oficialía de 
s este órgano electoral escrito al que se le asignó el número de folio interno 2019, 

co is ente en "CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE LA O EL CANDIDATO A 
GOBERNADOR DEL ESTADO, LAS Y LOS CANDIDATOS A DIPUTADOS LOCALES POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, PRESIDENTES - . 

' UNICIPALES, LAS Y LOS SÍNDICOS, Y LAS Y LOS REGIDORES DE MAYORÍA RELATIVA Y DE 
RE ESENTACIÓN PROPORCIONAL. A SER POSTULADOS POR EL PARTIDO DE LA REVOLU ÓN 

RÁTICA EN EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2017-2018." 

Que de un análisis del instrumento convocante señalado 
una vez percatados que existía la omisión por parte del Pleno del Consej 

tán de cumplimentar lo dispuesto en el artículo 275 del estatuto, lo 
emisión del "ACUERDO ACU-CECEN/11/152/2017, DE LA COMISIÓN 

ELECTORAL, M IANTE El CUAL SE APERCIBE A LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ EJECUTIVO 
ESTATAL DEL ESTADO DE YUCATÁN, A EFECTO DE QUE SUBSANEN LO RELATIVO A LA BASE 111 
DE "LA CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE LA O EL CANDIDATO A GOBERNADOR DEL 
ESTADO, LAS Y LOS CANDIDATOS A DIPUTADOS LOCALES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, PRESIDENTES MUNICIPALES, LAS Y LOS 
SÍNDICOS, Y LAS Y LOS REGIDORES DE MAYORÍA RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL, A SER POSTULADOS POR EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN 
EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2017-2018." 

----- --------Dura"!loNo. l3H e,-, Romo, 
C.P. 06100 Dol•g,,<16n c"a"h?émo< Mo!Mlcn D,f. 
Tols. 5004-22 ll S004-22~1 
http://www.cnoloctoral.m• 
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Partido de la Revolución Democrática • Comisión Hec1ora1 

ACU-CECEN/11 /164/2 

19. ' Que en fecha 28 de noviembre del año 2017, ingresó mediante la ofidalí • 
partes de este órgano electoral escrito al que le correspondió el número de folio 2 

,,.-s:ccumento signado por el Lic. Mario Alejandro Cuevas Mena, mediante el cua 
r~1 "Por este conducto les hacemos llegar para sus fines correspondientes los r 
y dOc mentas aprobados por el VI Consejo Estatal en Yucatán del VIII pleno extraordi 
realiza o el 27 de Noviembre de 2017 en la ciudad de Mérida." 

20. Que dentro de los documentos señalados en el considerado inmediato 
nterior, se encuentra el cumplimiento estricto al apercibimiento que se le realizó a la 

M a el VI Consejo Estatal de Yucatán y al propio Pleno del citado consejo, ello mediante 
rdo referido a considerando- 18. Por lo que, en cumplimiento a los solicitado nos 

eterminan entre otras cosas: 

"RESUELVE 

PRIMERO. Se acola el "ACUERDO ACU-CECEN/11/152/2017, DE LA 
COMISIÓN ELECTORAL MEDIANTE El CUAL SE APERCIBE A LOS 
INTEGRANTES DE LA MESA DIRECTIVA DEL VI CONSEJO ESTATAL DEL 
ESTADO DE YUCATÁN, A EFECTO DE QUE SUBSANEN lO RELATIVO A LA 
BASE 111 DE "LA CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE LA O El 

1
ANDIDATO A GOBERNADOR DEL ESTADO, LAS Y LOS CANDIDATOS A 

' IPUTADOS LOCALES POR El PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA Y DE 
EPRE~ENTACIÓN PROPORCIONAL, PRESIDENTES MU~ICIPALES, LAS Y 
OS SINDICOS, Y LAS Y LOS REGIDORES DE MAYOR/A RELATIVA Y DE 

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, A SER POSTULADOS POR El PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN El PROCESO ELECTORAL 
ORDINARIO 2017-2018" y en su cumplimiento, se subsana lo relativo a 
la Base 111 de la referida Convocatoria, lo cual se realiza en los 
siguientes términos: 

; . "{ ... ) 

111. DE LOS MÉTODOS ELECTIVOS: 

1.- El método de elección de los Candidatas y Candidatos del Partido 
e lo Revolución Democrático a Gobernador del Estado, Diputados 

L oles al Congreso del Estado de Yucotán, por el Principio de 
Ma ría Relativa en los Distritos Electorales Locales VI, VI//, X, XI, XII, XIV 

V í como a Presidentes Municipales, Síndicos y Regidores de los 
'ci · s de Abaló, Acanceh, Akil, Baca, Bokobó, Coca/chén, 

Cans c b, Celestún, Cuzomá, Dzan, Halachó, Hocobá, Hoctún, 
Homún, uhí, Hunucmó, Kanasín, Kantunil, Kinchil, Momo, Mérida, 
Molu/, Oxkutzcab. Peto, Progreso, Samahil, Seyé, Sinanché, So/uta. 
Sudzal, Suma, Tahdziú, Tecoh, Tekal de Venegas, Tekax, Temozón, 
Tepakán, Tetiz, Teya, Timucuy, Tinum, Tixkokob, Tixméuac, Tixpéua/, 
Tizimín, Tunkás, Tzucocab, Uayma, Umán, Valladolid, Xocchel, 
Yaxcabá y Yaxkukul, todos del Estado de Yucatón a ser postulados 
para el Proceso Electoral Local 2017-2018, será por Consejo Electivo 

""" '"'º"' ______ _ 

Dur•"f(I No. 338 Col. Roma, 
C.P. 06700 Dele¡ación cuauhtémoc M''"'º D.F. 
Tel,. 5004-22 31 5004-2151 
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Partido de la Revolución Democrática -Comisión Electoral 

ACU-CECEN/11 /164/201 

mediante la votación de las Consejeras y Consejeros integrantes del 
Consejo Estatal de Partido de la Revolución Democrática en ~-º' Estado de Yucatán, en los términos previstos en el Estatuto Y el ¡-··._·· ... --.... .....,.¡__; Reglamento General de Elecciones y Consultas del Partido de la 
Revolución Democrática. 

2.- El método de elección de las Candidatas y Candidatos del Partido 
de la Revolución Democrática a Diputados Locales al Congreso del 
Estado de Yucatán, por el Principio de Mayoría Relativa en los Distritos 
Electorales Locales /, 11, 111, IV, V, VII, IX, y XIII, así como a Presidentes 
Municipales, Síndicos y Regidores de /os demás Municipios del Estado 
de Yucatán nore/acionados en el numeral inmediato anterior, a ser 
postulados para el Proceso Electoral Local 2017-2018, será por 
votación universa/, libre, directa y secreta, en los términos previstos en 
el Estatuto y el Reglamento General de Elecciones y Consultas del 
Partido de la Revolución Democrática. 

3.- El método de elección de las Candidatas y Candidatos del Partido 
de lo Revolución Democrática Diputados Locales al Congreso del 
Estado de Yucatán por el Principio de Representación Proporcional a 
ser postulados para el Proceso Electoral Local 2017-2018, será por 
Consejo Electivo mediante la votación de las Consejeras y Consejeros 
integrantes del Consejo Estatal de Partido de la Revolución Democrática en el Estado de Yucatán, en los términos previstos en el 
Estatuto y el Reglamento General de Elecciones y Consultas del 
Partido de la Revolución Democrática. 

4.- Las Candidaturas a elegirse en términos de la presente 
Convocatoria, estarán reservadas a /os y /os afiliados al Partido de lo 
Revolución Democrática, con excepción de las Candidaturas que se 
reservan paro Candidatos o Candidatos Externos, en términos de la 
Base X de ésta Convocatoria." 

SEGUNDO. Se revoco el Punto Resolutivo SEGUNDO de la RESOLUCIÓN 
DEL VI CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE YUCATÁN, POR LA QUE SE 
DETERMINA LA FECHA DE INICIO DEL PROCESO INTERNO Y EL 
PROCEDIMIENTO APLICABLE PARA LA SELECCIÓN DE CANDIDATAS Y 
CANDIDATOS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR (MÉTODO ELECTIVO) 
EN EL MARCO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2017-2018 QUE SE 
DESARROLLA EN EL ESTADO DE YUCATÁN. 

CERO. Se ajustan y establecen plazos no previstos en la 
RE LUCIÓN DEL VI CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA 

V UC/ÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE YUCATÁN, POR LA QUE 
E MINAN LOS PLAZOS QUE COMPRENDERÁ CADA FASE DEL 

PR S INTERNOPARA LA SELECCIÓN DE CANDIDATAS Y 
CAND TOS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR EN EL MARCO DEL 
PROCES LECTORAL LOCAL 2017-2018 QUE SE DESARROLLA EN EL 
ESTADO DE CATÁN y en lo Convocatorio poro lo Elección de lo o el 
candidato a Gobernador del Estado, las y los candidatos a Diputados 
Locales por el Principio de Mayoría Relativa y de Representación Proporcional, Presidentes Municipales, las y los Síndicos, y tos y los 
Regidores de Mayoría Relativa y de Representación Proporcional, a 
ser postulados por el Partido de la Revolución Democrática en el 

Duran.., No. 118 tol. ~om•, 
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lel,. 5004-22 n 5004-2151 
http://www.,nel•<"''ªl.m• Página 7 



Partido de la Revolución Democrática • ' 
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ACU-CECEN/11 /164/2017 

Proceso Electoral Ordinario 2017-2018, lo cual se realiza en """::::::::;:::·~.._ siguientes términos: 

a) Se ajusta el plazo establecido en los incisos a) y f) del numeral 4, Y se 
establecen nuevos plazos en los numerales 5 y 7, pasando al numeral 
6 el texto del numeral 5, en los términos originalmente aprobados y 
posando al numeral 8, el texto del numeral 6, en los términos 
originalmente aprobados del Punto Primero de lo RESOLUCIÓN DEL VI 
CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
EN EL ESTADO DE YUCATÁN, POR LA QUE SE DETERMINAN LOS PLAZOS 

/ QUE COMPRENDERÁ CADA FASE DEL PROCESO INTERNOPARA LA 
SELECCIÓN DE CANDIDATAS Y CANDIDATOS A CARGOS DE ELECCIÓN 
POPULAR EN EL MARCO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2017-2018 
QUE SE DESARROLLA EN EL ESTADO DE YUCATÁN el cual queda en los 
siguientes términos: 

4,• PREPARACIÓN DE LA ELECCIÓN: Del once de noviembre de dos mil diecisiete al trece de febrero de dos mil dieciocho, comprendiendo 
las siguientes actividades y plazos: 

a). ELABORACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ELECTORAL: Del once de noviembre de dos mil diecisiete al siete de febrero de dos mil 
dieciocho. 

b] SOLICITUD DE REGISTRO DE PRECANDIDATAS Y PRECANDIDATOS: Del primero de diciembre al cinco de diciembre de dos mil diecisiete. 

c) REVISIÓN DE SOLICITUDES DE REGISTRO DEPRECANDIDATAS Y PRECANDIDATOS: Del seis al ocho de diciembre de dos mil diecisiete. 

d) SUBSANACIÓN DE SOLICITUDES DE REGISTRO DE PRECANDIDATAS Y PRECANDIDATOS: Del diez al once de diciembre de dos mil diecisiete. 

e) DETERMINACIÓN DE PROCEDENCIA DE SOLICITUDES DE REGISTRO DE 
PRECANDIDATAS Y PRECANDIDATOS: Doce de diciembre de dos mil diecisiete, y 

f) PERÍODO DE PRECAMPAÑAS: Del catorce de diciembre de dos mil diecisiete al siete de febrero de dos mil dieciocho, para las 
candidaturas a ser electas por Método Electivo de votación universal, libre, directa y secreta y del catorce de diciembre de dos mil iecisiete al once de febrero de dos mil dieciocho ara las c didatura a ser electas or Método Electivo de Conse·o Electivo e ·ante la votación de las Conse·eras Conse·eros inte rantes el 

Est tal de Partido de la Revolución Democrática en el 

5. FECH E REALIZA ION DE A ELECCIÓN DE LAS CANDIDATURAS A CARGOS D ELECCION POPULAR N EL NIVEL ESTATAL Y MUNICIPAL 
POR MÉTODO ELECTIVO DE VOTACIÓN UNIVERSAL. LIBRE, DIRECTA Y SECRETA: Once de febrero de dos mil dieciocho. 

----------;""" D"ron¡oNo. 338 Cot Roma, 
C.P. 06700 Dolo .. clón Cua"h«!mo, Mblco D.F. 
Tols. 5004-U Jl SOD4-ZZ51 
htt~J/www.cneleClor,il.m• 
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6. FECHA DE REALIZACIÓN DE LA ELECCIÓN DELAS CANDIDATURAS A 
CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR EN EL NIVEL ESTATAL Y MUNICIP 
Catorce de febrero de dos mil dieciocho. 

7. FECHA DE REALIZACIÓN DE LOS CÓMPUTOS DE LAS ELECCIONES 
REALIZADASPOR MÉTODO ELECTIVO DE VOTACION UNIVERSAL. LIBRE, 
DIRECTA Y SECRETA: Coloree de febrero de dos mil dieciocho. 

8.- PLAZO PARA RESOLVER LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN INTERNOS 
QUE SE INTERPONGAN CON MOTIVO DE LOS RESULTADOS DEL PROCESO 
DE SELECCIÓN INTERNA DE LAS CANDIDATURAS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR EN EL NIVEL ESTATAL Y MUNICIPAL: Nueve de 
marzo de dos mil dieciocho. 

b).- Se modifica la denominación y contenido de Jo Base II de la 
Convocatoria paro la Elección de la o el candidato a Gobernador 
del Estado, /as y /os candidatos a Diputados Locales por el Principio 
de Mayoría Relativa y de Representación Proporciono/, Presidentes 
Municipales, las y los Síndicos, y los y los Regidores de Mayoría 
Relativa y de Representación Proporcional, a ser postulados por el 
Partido de la Revolución Democrática en el Proceso Electoral 
Ordinario 2017-2018, para quedar en los siguientes términos: 

11. DE LAS FECHAS Y LUGAR DE LA ELECCIÓN: 

1.- Lo elección de las Candidatas y Candidatos del Partido de la 
Revolución Democrática a ser electos mediante el Método Electivo de votación universal, libre, directa y secreta se realizará el día once 
de febrero de dos mil dieciocho. 

2.- La elección de las Candidatas y Candidatos del Partido de la 
Revolución Democrática a ser electos por Consejo Electivo mediante 
la votación de las Consejeras y Consejeros integrantes del Consejo 
Estatal de Partido de lo Revolución Democrático en el Estado de 
Yucatán, se llevará o cabo el día catorce de febrero de dos mil 
dieciocho en la sede del Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la 
Revolución Democrática en el Estado de Yucatón, ubicada en el 
predio marcado con el número 323 de la calle 62 entre los calles 37 y 
39 del Centro de lo Ciudad de Mérida, Yucatán. 

ARTO. Se revoca el Punto Resolutivo SEGUNDO de la RESOLUCIÓN 
DE VI CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

EM CRÁTICA EN EL ESTADO DE YUCATÁN, POR LA QUE SE 
R AN LOS CRITERIOS PARA GARANTIZAR LA PARIDAD DE 

O N CANDIDATURAS A DIPUTADOS LOCALES, PRESIDENTES 
L S. SÍNDICOS Y REGIDORES DE LOS AYUNTAMIENTOS 

APLICAS AL PROCESO INTERNO DE SELECCIÓN DE CANDIDATAS Y 
CANDIDAc DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL 
ESTADO DE YUCATÁN A SER POSTULADOS PARA EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017-2018. 

Se agrega la Base IX "DE LA PARIDAD DE GÉNERO". y en 
consecuencia se recorren los numerales consecutivos de las Bases de 
la Convocatorio que se modifico, quedando la Base IX en los siguientes términos: 

Ouran80 No. JlB Col. Roma, 
C.P. 06700 Dol@¡Oclón Cuauhlémoc Mé•fco O. F, 
Tels. 5004-ZZ ll ,;not-2251 
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IX DE LA PARIDAD DE GÉNERO. 

El Partido de la Revolución Democrática reconoce la pluralidad de Jo 
sociedad del Estado de Yucatón, por tanto, garantizara la presencia 
de los diversos sectores en las Candidaturas a elegirse, en los términos 
del Estatuto y sus reglamentos. 

La paridad de género se observara en sus vertientes vertical y 
horizontal, y tendrá un carácter preferente incluso sobre las acciones 
afirmativas de todas y todos los participantes incluyendo jóvenes e 
indígenas. 

El registro de precandidatas y precandidatos, ya seo en Fórmula y 
Planillas, según sea el caso, se deberá garantizar que el registro 
cumpla con la paridad y la alternancia de género. 

En aplicación de los criterios para garantizar la paridad de género en 
/as Candidaturas a Diputados Locales al Congreso del Estado de 
Yucotán, así como a Presidentes Municipales, Síndicos y Regidores de 
/os J 06 Municipios del Estado de Yucatán a ser postulados para el 
Proceso Electoral Local 2017-2018, en términos del Punto Resolutivo 
PRIMERO de la RESOLUCIÓN DEL VI CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE YUCATÁN, POR LA 
QUE SE DETERMINAN LOS CRITERIOS PARA GARANTIZAR LA PARIDAD 
DE GÉNERO EN CANDIDATURAS A GOBERNADOR DEL ESTADO, 
DIPUTADOS LOCALES, PRESIDENTES MUNICIPALES, SÍNDICOS Y 
REGIDORES DE LOS AYUNTAMIENTOS APLICABLE AL PROCESO INTERNO 
DE SELECCIÓN DE CANDIDATAS Y CANDIDATOS DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE YUCATÁN A SER 

OSTULADOS PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017-
018, se determinan las siguientes reservas de candidaturas por 

género: 

~ Se reservan como Candidatura encabezada por HOMBRE a 
GOBERNADOR DEL ESTADO. 
Se reservan como Candidaturas encabezadas por MUJERES a 
Presidentes Municipales de los Municipios siguientes: ABALA, BUCTZOZ, 
CACALCHEN, CANTAMAYEC. CENOTILLO, CONKAL CHANCOM, 

EMAX, CHICXULUB PUEBLO, CHICHIMILA, CHIKINDZONOT , 
CHOLA, DZAN, DZIZANTUN, DZITAS, DZONCAUICH, ESPITA. 

HA[ HO, HUNUCMA. KANTUNIL, KINCHIL, KOPOMA. MAMA, n,--____:,., U, MERIDA. MOCOCHA. MOTUL MUNA, PROGRESO, 
Q 
SA 
VENEG 
PUERTO, 
YAXCABA. 

ROO, RIO LAGARTOS, SACALUM, SANAHCAT, SAN FELIPE, 
, SEYE, SINANCHE, SUMA DE HIDALGO, TECOH, TEKAL DE 

ANTO, TEKIT, TEKOM, TELCHAC PUEBLO, TELCHAC 
AX, TICUL, TINUM, TIXKOKOB, UCU, UAYMA. XOCCHEL Y 

Se reservan como Candidaturas encabezadas por HOMBRES a 
Presidentes Municipales de los Municipios siguientes: ACANCEH, AKI, 
BACA , BOKOBA , CALOTMUL CANSAHCAB. CELESTUN, CUNCUNUL, 
CUZAMA. CHACSINKIN , CHUMAYEL DZEMUL, DZILAM DE BRAVO, 

Dura...., No. llll Col. llama, 
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DZILAM GONZALEZ , HOCABA, HOCTUN, HOMUN, HUHI, IXIL, IZAMAL, 
KANAS/N, KAUA, MAN/, MAYAPAN, MUXUPIP, OP/CHEN, PANABA. 
PETO, SOTUTA, SUCILA , SUDZAL. TAr!DZ/U, TAHMEK, TEABO, TEKAX. 
TEMOZON, TEPAKAN, TETIZ TEYA, TIMUCUY, TIXCACALCUPUL, 
TIXMEHUAC, TIXPEHUAL. TIZIMIN , TUNKAS , TZUCACAB , UMAN, 
VALLADOLID, YAXKUKUL, YOBAIN, SAMAH/L, CHAPAB Y OXKUTlCAB; la 
candidatura a PRESIDENTE MUNICIPAL del municipio de OXKUTZCAB 
será reservado para reelección. 

Se reservan como fórmulas de Candidaturas encabezadas por 
MUJERES A DIPUTADOS LOCALES por el Principio de Mayoría Relativa 
las correspondientes a los Distrii'os Electora/es Locales, /, ///, IV, V, X, XII, 
X/VyXV. 

Se reservan como fórmulas de Candidaturas encabezadas por 
HOMBRES A DIPUTADOS LOCALES por el Principio de Mayoría Relativa 
las correspondientes a los Di~tritos Electora/es Locales JI, VI, VII, VIII, IX, 
XI, y XII/. 

QUINTO. Se modifica el contenido de lo Base IX( DE LA RESERVA DE 
CANDIDATURAS EXTERNASj la cual pasará a ser la Base X, bajo la 
misma denominación y con el siguiente: contenido quedando en los 
siguientes términos: 

X. DE LA RESERVA DE CANDIDATURAS EXTERNAS 

Se reservan como externas ·10 Candidatura o GOBERNADOR DEL 
ESTADO. 

Se reservan como externas las Candidohras a DIPUTADOS LOCALES 
POR EL PRINCIPIO DE MAYOR/A RlLATIVA DE LOS DISTRITOS 
ELECTORALES LOCALES ///, VI, VI/, VI//, X y XI. 

Se reservan como externas los Candidaturas a PRESIDENTES 
MUNICIPALES, SÍNDICOS Y REGIDORES QE MAYOR/A RELATIVA DE LOS 
AYUNTAMIENTOS DE LOS MUNICIPIOS, siguientes; BACA. BOKOBA 

CTZOZ, CALOTMUL, CANSAHCAB, CELESTUN, CHOCHOLA, DZ/LAM 
D RA VO , ESP/T A, HOCTUN, HUNUCMA, /ZAMAL KANASIN, MAMA 
MER , MOTUL, MUNA, OP/CHEN, OPl<i:HEN, PROGRESO, SANAHCAT, 

E HIDALGO, TEABO, TEKAL DE VENEGAS, TEKANTO, 
UPUL, TIZ/M/N, TUNKAS, VALLADO/JO. 

SEXTO, DE LAS COALICIONES Y 
CONVERG C!AS ELECTORALES, Base XIII. DEL CONSENTIMIENTO DE 
LOS ASPIRA S y Base XIV DE LOS DATOS PERSONALES}a la 
Convocatoria ro la Elección de lo o el candidato a Gobernador 
del Estado, las y los candida!os a Diputados Locales por el Principio 
de Mayoría Relativa y de Representación Proporcional, Presidentes 
Municipales, las y los Síndicos, y las y los Regidores de Mayoría 
Relativa y de RepresentocDn Proporcional, a ser postulados por el 

Duran'° No, Jlll Col, Rorne, 
C.P. 06700 Delq1ci6n Clauh\o!mac Mé•lco D.F. 
Tel,, 5004·22 Jl 50D4-U51 
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Partido de la Revolución Democrática en el Proceso Electoral 
Ordinario 2017-2018, en los términos siguientes: 

XII. DE LAS COALICIONES Y CONVERGENCIAS ELECTORALES. 

En el caso de que el Partido de la Revolución Democrática acuerde 
:(ea/izar alguno Coalición o Convergencia, el Partido solamente 
elegirá las candidaturas que le corresponda conforme al Convenio 
espectivo y a esta Convocatoria, por lo que, se suspenderá el 
rocedimiento de elección, cualquiera que sea el momento procesal 
n que se encuentre, de conformidad con el artículo 311 del Estatuto, 
ue o la letra se lee: 

"Artículo 3 r J. Cuando se realice una coalición se suspenderá el 
rocedimiento de elección interno, cualquiera que seo el momento 

en que se encuentre el proceso electoral, incluso si el candidato del 
Partido ya hubiera sido electo, siempre que tal candidatura 
corr'esponda a una organización aliada, según el convenio firmado y 
aprobado. No podrán ocupar lo candidatura los afiliados del Partido 
o candidatos externos que estando en posibilidades de participar en 
el proceso interno del Partido, hayan decidido no hacerlo o hayan 
perdido la elección interna. Procederá la suspensión del 
procedimiento de elección interna solamente en los casos en los que 
se integre una personalidad de la sociedad civil que no haya 
manifestado públicamente su aspiración a la candidatura o que no 
hayo sido promocionado públicamente por cualquier organización o 
afiliado del Partido, así como cualquier ciudadano militante de otro 
partido político que renuncie públicamente con fecha posterior a la 
elección interna." 

XIII. DEL CONSENTIMIENTO DE LOS ASPIRANTES. 

La solicitud de registro que lleve a cabo cado aspirante conforme a 
Jo descrito en la presente Convocatoria implica, necesariamente, 
que el aspirante conoce y acepta en sus términos los requisitos 
exigidos para participar en el Proceso Interno de elección. 

XIV. DE LOS DATOS PERSONALES 

solicitud de registro que lleve a cabo cada aspirante implicara 
qu torga autorización a la Comisión Electoral del Comité Ejecutivo 
Naci al del Partido de la Revolución Democrática para publicar 

te la información referente a sus datos personales y que se 
ermitida por la Ley federal de Transparencia y Acceso a 
on Pública Gubernamental, la Ley General de 

cedimientos Electorales y el Estatuto del Partido de la 
emocrática. 

lo resuelto en los Puntos Resolutivos 
Inmediatos ante · res, se modifico lo CONVOCATORIA PARA LA 
ELECCIÓN DE LA O EL CANDIDATO A GOBERNADOR DEL ESTADO. LAS 
Y LOS CANDIDATOS A DIPUTADOS LOCALES POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. 
PRESIDENTES MUNICIPALES. LAS Y LOS SÍNDICOS. Y LAS Y LOS 

----- .. ·-----ouraneo No. 338 Col. Roma, 
c.P. 06700 Dele¡oción cuauldmoc M'•lco D.F. 
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REGIDORES DE MAYORÍA RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL A SER POSTULADOS POR EL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 
2017-2018, misma que como oi1exo único es parte integral de la 
presente Resolución 

OCTAVO. Se dejan sin dectos las facultades contenidas en los incisos 
a} y b) otorgados a la Cornisión rje Candidaturas creado en términos 
del Punto Resolutivo SEGL:\IDO de la RESOLUCIÓN DEL VI CONSEJO 
ESTATAL DEL PARTIDO DE LA .REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL 
ESTADO DE YUCATÁN, POR IA OUE SE EMITE LA CONVOCATORIA PARA 
LA ELECCIÓN DE LA O EL r_Ai•:D!.'JATO A GOBERNADOR DEL ESTADO, 
LAS Y LOS CANDIDATOS A Dlf'i/)i,:JOS LOCALES POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, 
PRESIDENTES MUNICIPALES. LAS Y LOS SÍNDICOS, Y LAS Y LOS 
REGIDORES DE MAYORf\ RfLATIVA Y DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL, A SER POSTV ADOS POR EL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 
2017-2018," 

23. En razón del numeral prececle'lte, en fecha 29 de noviembre del año en 
curso esta comisión emitió el "ACUERDO ACU-CECEN/11/164/2017, DE LA COMISIÓN 
ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITEN OBSERVACIONES A LA CONVOCATORIA PARA LA 
ELECCIÓN DE LA O EL CANDIDATO A GOBERNADOR DEL ESTADO DE YUCATÁN, LAS Y LOS 
CANDIDATOS A DIPUTADOS LOCALIS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA Y DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, PRESIDENTES MUNICIPALES, LAS Y LOS SÍNDICOS, Y LAS Y 
LOS REGIDORES DE MAYORÍA RELATIVII Y DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, A SER 
POSTULADOS POR EL PARTIDO DE L' REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL PROCESO 
ELECTORAL ORDINARIO 2017-2018." 

24. Que en acuerdo referonciodo inmediato anterior, a BASE IV.- DEL REGISTRO DE 
PRECANDIDATAS Y PRF.CANDIDATOI,, se lee: 

EL PLAZO DE REGISTRO: 

1.- El plazo para la SohdtJd de Registro de los Precandidatas y 
Precandidatos a los corJ~s de elección popular señalados en la 
Base I, del presente, será d~I O 1 de diciembre al 05 de diciembre de 
2017, con un horario comrendido de las 10:00 de la mañana a las 
18:00 noras, salvo el última ria de registro que será hasta las 24 horas, 
on un periodo de subsanción del 06 y 07 de diciembre del 2017, 

e un horario comprendio de las 10:00 de la mañana a las 18:00 
hor , salvo el último día di:su/;Jsanoción que será hasta las 24 horas. 

Durango "'º· JJB Col. Roma, 
C.P. 06700 D"4e~o<ldn cuauhlémac ~é•lco D.F. 
Tel,. 5004-22 ll 5004-llSl 
http://www.cneloctoral. m• 
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1.- Las Solicitudes de Registro de las Precandidatas y Precandidatos 
deberán presentarse en la oficina de la de la Delegación Estatal de 
Jo Comisión Electoral del Comité Ejecutivo Nacional, ubicada en la 
sede dei Comité Ejecutivo Estatal de! Partido de la Revolución 
Democrática en el Estado de Yucatán, cito en el predio morcado 
con el número 37.3 de la calle 62 entre los calles 37 y 39 del Centro 
de la Ciudad de !Aérida, Yucatón. 

De manera surletoria podrán presenta·::e en lo sede Nacional de la 
Comisión Electoral del Comité Ejecutivc Nacional del Partido de la 
Revolución tJemocrática, en su domicilio oficial ubicado en sito en 
calle Durango, número 338, cdonia Roma, Delegación 
Cuauhtémoc, Ciudad de México 

DE LOS REQUISITOS DE LA SOLICITUD Y LA DOCUMENTACIÓN 
NECESARIA PARA EL REGISTRO: 

1.- La Solicitud de Registro de las Prec;-andidatas y Precandidotos 
deberá contener al menos los siguientes requisitos relativos a cada 
aspirante: 

a}.- Nombres y apellidos; 
b}.- Lugar y fecha de nacimiento: 
c}.- Domicilio y tiempo de residencio en el mismo; 
d).- Ocupación; 
e}.- Clave de la credencial de elector; 
J.- Señalar en lo solicitud el cargo al que se postulan; 
) .- Señalar lo calidad personal respecto de la paridad de género y 

las acciones afirmativas por la cual se registra. En ningún caso se 
podrá aplicar a cada aspirantes, más de uno acción afirmativa, y 
h}.- La autorización expresa del otorgamiento de la Representación 
de quien Solicito el Registro. 

2.- A la Solicitud de Registro se c:compañarán de manera 
obligatoria !oS siguientes documentos de cada aspirante: 
a}.- Copia de Acta de Nacimiento actuolizado; 

}.- Declaración de aceptación de la Condidatura; 

c}. Copia de la Credencial de Elector vigente y legible con 
foto ofía, que corresponda al ámbito territorio/ para el que se 

ostu/ 

art compromiso de que, en caso de obtener el cargo de 
n p u/ar cumplirá de manera cabal con el pago de las 

cuotas or arias y extraordir. 1Jrias que corresponden 
estatutari ente; 
e}.- Constan · de estar al corriente del pago de cuotas ordinarias y 
en su caso de extraordinarios de conformidad con lo establecido 
en el Estatuto, emitida por la Secretaría de Finanzas del ámbito que 
corresponda o sup/etoriamente por la Secretaría de Finanzas 
Nacional; 

f}.- Constancia emitida por el Instituto Nacional de Investigación, 
Formación Política y Capacitación en Políticas Públicos y Gobierno, 

Duran(<> No. 338 Col. Romo, 
C, P. 06700 Delog,,,10n Cuouh lémoc Mhlco D. F. 
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en el que se acredite haber tomado un curso respecto de las tareas 
y funciones relativas al cargo que se pretende desempeñar según el 
programa diseñando por dicho Instituto. 

g).-Proyecto de trabajo, según sea el cargo pretendido; 

h).-Dos fotografías 
i) RFC con homoclave 
j) Constancia que conforme a su calidad personal acredita su 
elegibilidad, de conf,xmidad con el Estatuto y la Legislación 
Electoral. Dicha constoncia podrá ser la Declaración Bajo Protesta 
de Decir Verdad de que cumplen con los requisitos 
Constitucionales, Legales, Estatutarios y Reglamentarios para ser 
Candidata o Candidato del Partido de lo Revolución Democrática 

' al cargo por el que pretenden su postulación; 

k).- Nombramiento 
Representante así 
notificaciones; 

donde 
como 

consten los nombres y apellidos del 
un domicilio para oír y recibir 

/).-Currículum Vitae ordinario y Currículum vitae público, este último 
deberá contener los siguientes datos: 
Nombre(s) del candidato y precandidato 
Primer apellido del candidato y precandidato 
Segundo apellido del candidato y precandidato 
Tipo de competencia. 
Año del proceso 
Puesto de representación por el que compite. 
Entidad Federativa. 
Municipio o demarcación territorial 
Escolaridad. 
Carrero genérica 
Experiencia laboral 
Hipervínculo a versión pública de currículo 
Fecha de validación 
Área(s} responsable(s} de la información 
Año 
Fecho de actualización 
Nota 

Constancia de afiliación en la que acredite cumplir con una 
anti '"edad mayor o igual a seis meses como afiliado al Partido de 
a Re ción Democrática. 

- M ·testación respecto a su intención de realizar o no 
'da de Precampaña dentro del plazo legalmente 

ido ara ello. 
En el ca de s y los ciudadanos que aspiren a ser reelectos para 
el mismo c o, respecto o los documentos a los que se refiere el 
numeral 2, no s serán aplicables los relacionados en los incisos f} y 
g). 
o} Conforme a los requisitos dispuestos por el Instituto Nacional 
Electoral, llenar el Informe de Capacidad Económica, formato que 
será entregado para su requisición por lo Comisión Electoral al 
momento del registro. 

-----------------"" --------- ____ ,. ____ _ 
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Yucatón, las y los Candidatos a Diputados Locales por el Principio de Mayoría Relativa de Representación Proporcional, Presidentes Municipales, las y los Síndicos, Y lo Regidores de Mayoría Relativa y de Representación Proporcional del Partido 
Revolución Democrática, mismos que se anexan al presente acuerdo. 

orlo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión Electoral del Part, o '-"'''
la Revo ución Democrática emite el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNI .- CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 14 INCISO A) Y 15 INCISO A) 
DEL REGLAMENTO GENERAL DE ELECCIONES Y CONSULTAS, SE PUBLICA Y AUTORIZA 
EL LIBRO DE REGISTRO PARA LOS ASPIRANTES A PRECANDIDATOS Y PRECANDIDATAS 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN A LOS CARGOS GOBERNADOR DEL ESTADO DE 
YUCATÁN, LAS Y LOS CANDIDATOS A DIPUTADOS LOCALES POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, PRESIDENTES 
MUNICIPALES, LAS Y LOS SÍNDICOS, Y LAS Y LOS REGIDORES DE MAYORÍA RELATIVA Y 
DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEM CRÁTICA, MISMO QUE SE TIENEN COMO ANEXO AL PRESENTE. 

) 
ue e.~ Al Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución Democrática, 

para los efectos legales a que haya lugar. 

A la Presidencia y Secretaría General Nacional del Partido de 
Revolución Democrática, para los efectos legales o que haya lugar. 

la Pr idencia y Secretaría General Estatal del estado de Yucatán del 
Notlfíquese.- o de la Revolución Democrática, para los efectos legales a que 

hayalu 

_______ ,, _____ ,, ___ ''""º"''••------
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Partido de la Revolución Democrática -Comisión Electoral 

ACU-CECEN/11 /164/2017 

Publíquese.- En los estrados y en la página de internet de esta Comisión Electoral para 
que surta los efectos legales y estatuiarios. 

º"'"""ª f'lo. ll8 Col. Rom•, 
c.P. 06700 n..lesaclán cuauh~moc Mbl,o D.F. 
Telo. 5004-22 U 5004-2251 
htt.,J/www.cnelectorol,m• 

"¡DEMOC 

ERICKA E O MARTÍNEZ 
PRESIDENTA 

tíefi:!~:_,~~~~is ~,~~il 
10~.(81.AN ---·-----,-~,--, '""""' .,,,.,,,. 

···----.... 

noviembre de 2017. 
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-Con fu11damento e11 los artículos 273,275,281,283 d~I u:dlfo. 1, -'1, 5 numeral: inciso e, 6, 14 inciso o y b, 15 mco;o a y b, 5G, ~8, 88 y 90 ,:)(.! P,;,¡;:amrnto Getwral :k fln:c1011e1 y 

Con1ut,h. d'.,J w1sHJ lo dN1u0s.o u1 la, B;ise1 de la convoDw "1 PnKida por el Ce~•,te [Jecmivo Esraral del Partido d,:, R,:,volucion Democratira en ,:I L<;;ao dP YUCATA.\ ·,z- i <"'"<"' por 

solic1tJdo d ·olio de rc!¡¡rol·o ~:;rr10 aspirantes a preecndid~:as n prc'.'dlU '"d-'> CAw1n,;dor, Pre,1de,-Jc' Municipal Sindico\ , RPgidor<2s por el prinnp10 de mdyor1si rl;\uv--: y 

rz·¡y,·,;c,,1tacuncii, él1pl,tado:, por el pr111rip10 de moyoria rela;1v;i y repr2<e"i,dcón propciu,,dl ¡;.>? el prncbc ¡,lz,umal QUE' se llevará acabo el ,Jia 01 del mes de julio d,:,I afio 2018 i'", 

ex, Pnxfad fedcr2, Vd l rcpisuo ,;e- (•fectuarii en Calle 62, rsqui11?- CallP 37, Coloni~ Ccnuo, Mude: v.r.at;rn y n:tc L, Co,•1•oión Electoral del Co11n:t E¡ecu'.ivo NacionAI, en ~u do1nicil10 

en C~llt OJ~1,r:;o nunw10 ·ns. Co onn 11om,;, !> c¡,,Y ,ón Cuauhtérnoc, Ciudad de MPx1co 

FOLIO 

HORA FECHA , .. , A L 
NOMBRE DEL SOLICITANTE ,.,·,•·e, r,1,-r,•,., ..... ,,.-. 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE 1 A ,,•,., ,,, , ..... ',C':bKdc, 

NOMBRE DEL CANDIDATO '' -'") , .. , .. ·,·. 
\i ', "'"'· 

TIPO DE ELECCrON 

ESTADO 
YUCATAN 

FJRMA SOUCJT ANTE 

··~ 

"l~~ 
~ 

-

\ 
~ 

.:...---' i--<:::: 
TELEFONO SOLICITANTE CORREO . -

~ REGISTRO POR PARTE DE LA 

CECEN .. ,O 
OBSERVACIONES 




